
 
 
Información General
 
Entidad : Rectorado de la Universidad de Burgos
Organismo : Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad
Expediente : UBU/2022/0002   (BURGOMOVIL AUTO SL)
Objeto : Concesión demanial para ocupación de suelo público en los aparcamientos de la Universidad de
Burgos en la plaza Misael Bañuelos García y en la Escuela Politécnica Superior en el Campus del Vena,
para "Puntos de recarga de vehículos eléctricos de alquiler (Carsharing)"
Modalidad : Patrimonial
Procedimiento : Abierto
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 0,00€
Importe de licitación con impuestos : 0,00€
Fecha Publicación : 01 - 03 - 2022
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 01 - 03 - 2022 09:00
-  Fin del plazo : 12 - 04 - 2022 23:59
C.P.V. :
[ 70130000 ]  Servicios de arrendamiento de bienes raíces propios.
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Concesión demanial para ocupación de suelo público en los aparcamientos de la Universidad
de Burgos en la plaza Misael Bañuelos García y en la Escuela Politécnica Superior en el Campus del Vena,
para "Puntos de recarga de vehículos eléctricos de alquiler (Carsharing)"
Adjudicatario : (B09457961)BURGOMOVIL AUTO SL
Fecha Adjudicación : 19 - 05 - 2022
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 2.000,00€
Importe sin impuestos : 2.000,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : BOP-Perfil de Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] Concesión demanial para "carsharing" junto a F. Ciencias y en Campus Vena
 
Documentos
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